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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
ENTIDAD EJECUTORA PARA EL'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE EL PUENTE - FASE (XXIV) 2025 - TARIJA"
R.A.D. No OO412025

coN cóDrco DE pRocEso DE CoNTRATACTóN AEv-TJ-cD-pvcuA o2tlzo2s
1ra. CONVOCATORIA.

fariia, 29 de mayo de 2025

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Polít¡ca del Estado, establecen
qüe toOa persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose
en 

lors,pfinsipios 
de solidaridad y equidad. , . :

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de Vivienda como una inst¡tución pública descentralizada de derecho públ¡co, con
personál¡dád :juríd¡ca, autonomía de gest¡ón admin¡strativa, f¡nanciera, legal y técn¡c", y
patrimonio prop¡o, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitac¡onales y
hábitat a Ia poblac¡ón del Estado PIur¡nacional de Bol¡via, bajo tuic¡ón del Minister¡o de
Obras Públicas, Servic¡os y V¡vienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agencia
Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o
proyectos estatales de viv¡enda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como en aquellos
en'los que concurra con las entidades terr¡toriales autónomas. Asimismo, el parágrafo ll del
Éfer¡do artículo, estab¡ece que el procedimiento para la contratac¡ón directa y la
reglamentac¡ón específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, med¡ante Resolución Adm¡nistrativa No 024/2025 de 09 abril de 2025, la Máxima
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establec¡das por ley, resuelve
en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agencia Est¿tal de V¡vienda, alcanzando su competencia
a todos los procesos de contratación para la Modal¡dad Contratac¡ón Directa, a ser
sustanciados por su D¡recc¡ón Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MILLoNES 00/100 BoLIVIANoS).

Que, med¡ante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No O24/2025 de 09 abril de 2025, se aprueba el
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción
y,Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda que en el artículo 18 pará9rafo I inc. c) ¡nd¡ca que, se procederá a la declaratoria
des¡erta cuando: "Ninouna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD",

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.OOO.OOO (UN MILLON OO/LOO BOLIVIANOS) la declaratoria desierta §erá
iledian(e Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 27 paágrafo I inc. e) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función del
á.e§ponsable de Contratac¡ón Directa adjudicar o declarar des¡erta la contratac¡ón de Obras,
adquisición de material de construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución
Adm¡n¡strativa o Nota expresa (según corresponda).
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Que, el artÍculo 24 parág?fo I ¡nc. b) y g) del Reglamento referido d¡spone que son
func¡ones de la Un¡dad Jurídica: Eiaborar todos los ¡nformes legales requeridos en el
proceso de contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establec¡das en el
presente reglamento, cuando corresponda.

Que, el artículo 25 parágrafo III ¡nc. c) y f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda expresa que son funciones de la
Camis¡ón de Evaluación y cal¡ficac¡ón: Evaluar y calif¡c¿r las propuestas técn¡cas y
ecónómicas y elaborar el ¡nforme de Evaluación y Recomendación de adjudicación o
declaratoria desierta, en caso necesar¡o el ¡nforme de complementación y sustentación para
sii remisión al RCD.

CONSIDERAN DO:

En fecha 21 de mayo de 2025, el área de Gestión de Proyectos, dependiente Qe la.Dirección
departamentpl de Tarija, mediante Nota Interna I-2025-14398 

I

AEV/DIR.TJA/AGP-NOT/Nro.O271/2025 de fecha 21 de mayo de 2025 realizó la Solicitud de
Aütorizáción de Inic¡o de Proceso de Contratación para el "PROYECTO DE VMENDA
qPALIT.ATIVA EN EL MUNICIPIO DE EL PUENTE - FASE (XXIV) 2025 - TARIJA'1
cóN cóDrco DE pRocEso DE coNTRATAcTóN AEv-TJ-cD-pvcua o2t / zozs L'a.
CqNVOCATORIA,

Mediante Resolución Administrativa R.A.D. No 026/2025 de fecha 21 de mayo de 2025, se
AUTORIZA el inicio del proceso de contratación y APRUEBA el Documento de Contratación
D ecta (DCD) paTa: PARA EL .PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MúNrcrpro DE EL PUENTE - FASE (xxrv) 2025 - TARTJA' coN cóDrco DE
PROCESO DE CONTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVCUA O2t / 2O2S 1ra. CONVOCATOR¡A.

En fecha 21 de mayo de 2025 la entidad procede a la publicac¡ón de la convocatoria y DCD
en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Ror l,lemorándum AEV-TJ-CD-PVCUA 0033/2025 de fecha 26 de mayo de 2025, el RDC
designa como integrantes de Ia Com¡sión de Evaluación.
¡- :

Riesentación de propuestas hasta horas 11:00 a.m. del día 27 de mayo de 2025, no
habiéndose recepcionado propuestas conforme consta en el Acta de Recepción de
iropuestas.

El fnforme I-2025-14398 | AEV/DI R.TJA/ACP_lN F/N ro.0093 12025 de fecha 28 de mayo
?025, recomienda la Declaratori¿ Desierta del *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM
EN'EL MUN¡CIP¡O DE EL PUENTE - FASE (XXIV) 2025 - TARIJA- CON CóDIGO óE
PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA O2L / 2O2s 1ra. CONVOCATORIA,
¿bnsiderando que "El proponente LAJAS CONSTRUCCIONES S.R.L., No cumplió con todas
las cond¡ciones establecidas en el presente DCD".

Que el informe I-2O25-13a44 | AEV/DTR.TJAIAJ- INF/Nro.O L39 /2025 de fecha 29
de mayo de 2025, emitido por el Respcnsable Jurídico de la D¡rección Departamental
concluye que, de acuerdo a lo establecido en las considerac¡ones técnicas expresadas y
conforme a los antecedentes que forman parte del Proceso de Contratac¡ón se concluye que
{a.Com¡s¡ón de Evaluación y Recomendación ha sustentado técnicamente su solic¡tud de
Declaratoria Desierta a través de su informe l-2025-74398 I

AEV/DIR.TJA/ACP_IN F/N 10.0093/2025 de fecha 28 de mayo 2025, en ese sentido, se
recomienda al RCD em¡tir Resolución expresa de Declaratoria Desierta, en mérito a sus
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fácültades conferidas y de acuerdo a lo establecido en el inc. 9) del parágrafo I del arl.,21
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POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta - RCD, en uso de las func¡ones conferidas en el
artículo 21 pará9rafo I inc. 9) de la Resolución Adm¡nistrativa No O2412025 de 09 abr¡l de
2025 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de
Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda.
'\'f
RESUELVEs
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del refer¡do Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado Resolución Admin¡strativa No O24/2025 de 09 abr¡l de
2025.

PRIMERO. - DECLARAR DES¡ERTA el proceso de contratación 'PROYECTO DE
VIVTENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE EL PUENTE - FASE (XXIV) 2025 -
rAB¡JA1', CON CóDrGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
O?l 1 2fJ25 1ra. CONVOCATORIA.

SEGUNDO.- La Unidad Solic¡tante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 024/2025 de 09 abril
de 2025 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de
[4aterial de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y
Proiectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se declaró
de!¡erta lá presenta convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o térm¡nos
de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio referencial u otros aspectos
que permitan viab¡lizar la contratac¡ón.

fERCERO, -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Adrh¡nistrativa, la Un¡dad Sol¡citante y la Unidad Admin¡strativa de la Agenciá Estatal 'db
V¡Vienda Departamental Tarija, conforme proced¡miento acorde ¿ la normativa vigente.' .

Gomuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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